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Media de la Institución Educ 

Que revisada el reporte de 
Bolivariano el docente, A 
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ducación Básica Ciclo, Básica Secundaría y 
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des de la Inst tución Educativa Flowers Hill Bilingual School, 
ra atender el área de Matemáticas, del nivel de la educación 
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Qu no obstante encontrarnos en vigencia de las restricciones establecidas en la Ley 996 
de 005, conocida como Ley de Garantías Electorales, la educación de los niños, niñas y 
jóv es es un derecho Constitucional y fundamental y es obligación de la entidad 
territorial garantizar la prestación del servicio educativo y de acuerdo con la Función 
Púb ica, se podrá proveer las vacantes provisionales, entre otras. 

Que en ese sentido se pronunció la Corte Constitucional en la sentencia C-1153/2005 en 
la ue se realizó el control de constitucionalidad de la Ley Estatutaria de Garantías 
Ele1 torales, al analizar el inciso cuarto del parágrafo del artículo 38: 

En efecto, si se trata de proveer un cargo por necesidad del servicio, toda vez que quien 
lo desempeñaba no está en capacidad de seguirlo haciendo, es claro que la vinculación 
no se tratará de un cargo creado ad hoc en épocas de campaña, sino de una necesidad 
permanente de la administración que no puede dejar de ser satisfecha por encontrarse 
en periodo de campaña." 

Qu es necesario que la Administración Departamental provea el cargo de manera 
pro isional, teniendo en cuenta el interés superior de la educación de los menores 
vin ulados a la Institución Educativa 

Qu , en razón a lo expuesto, se 

DECRETA: 

AR ICULO PRIMERO: Trasládese la plaza vacante provisional que ocupa el docente, 
AR ELIO MANUEL FORBES, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.240.994, 
ex dida en San Andrés, Isla de la Institución Educativa Instituto Bolivariano a la 

Ins itución Educativa Flowers Hill Bilingual School, por estricta necesidad del servicio. 

ARÍCULO SEGUNDO: Nómbrese docente provisional de tiempo completo para el área de 

Ma 1 emática, del nivel de la Educación Básica, Ciclo Secundaria y media en la Institución 
Ed cativa Flowers Hill Bilingual School, al profesional, KARL BRAINNER MERCADO 

CORONEL, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.140.823.277, expedida en 

Barranquilla, en la plaza de Vacancia Temporal del docente, ARCELIO MANUEL FORBES. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Decreto y la vinculación que aquí se ordena no genera 
propiedad en el cargo, ni requiere de la superación del concurso para el ejercicio de la 

docencia y tendrá vigencia hasta el momento que cese la novedad causada por la licencia de 
enfermedad no profesional del docente, ARCELIO MANUEL FORBES, en todo caso por el 

tiempo que dure la novedad o se presente alguna situación académica o administrativa que así 

lo amerita. 

ARTÍCULO CUARTO: Hágase saber al docente nombrado que este decreto genera efectos 
fiscales de acuerdo con el Grado 2A en la Escala Salarial vigente en el Escalafón Nacional 
Docente de que trata el decreto 1278 de 2002, durante el tiempo que permanece en el cargo y 

a partir de la fecha de su posesión, la cual se hará ante la Secretaria de Educación 

Departamental. 

ARTÍCULO QUINTO: Para los fines legales pertinentes, envíese copia del presente Decreto al 
jefe del Grupo de Desarrollo y Talento Humano, a la Profesional de nóminas, al docente 
nombrado en el artículo Segundo de este decreto y a la rectora de la Institución Educativa, 
Flowers Hill Bilingual School. 

ARTÍCULO SEXTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLAS 

Dado en San Andrés, Isla, a 

VW 

MANUEL HENRY 
bernador (e) 

Á RIA 	 A 
Secretaria de Educa ión Departamental 

PrcIyecto: Enid Martínez Forbes 
ReVisó: O.A.J. Dra. Diana Garzón 
Aprobó: Randy Manuel Henry/ Lucila Morelos Páez 
ArcOivó: Nereida Rodríguez/ Elva Taborda 
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